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ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de preservar e impulsar el desarrollo de las lenguas indígenas na-
cionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-El ciudadano Jorge Alberto Montero Cruz, quien se expresa en lengua mazateca. 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la diputada Claudia Quiñones Garrido, del Grupo Parlamentario del PAN, por
la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal,
para fortalecer la operación de los puntos de verificación e inspección federal y
garantizar la movilización pecuaria eficiente y segura. Se tiene por retirada, ac-
tualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión Nacional del Agua, por la que informa que los ingresos exceden-
tes autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, correspondientes
al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2025 se asignaron a los prestadores del ser-
vicio de agua potable y saneamiento, participantes en el programa de Devolución
de Derechos. Se turna a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, para su conocimiento. . 

Del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
el Informe anual de actividades y resultados del 2025. Se turna a las comisiones
de Transparencia y Anticorrupción, y de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se adiciona un inciso I) al párrafo tercero del artículo 132 de la Ley General
de Educación, en materia de corresponsabilidad educativa. Se turna a la Comi-
sión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se adiciona la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, en materia de
cocina tradicional. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por
el que se adiciona la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. Se turna a las
Comisiones Unidas de Educación, y de Cultura y Cinematografía, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS LOCALES Y DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJE-
RES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Del Congreso de Morelos, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 343 Quáter del Código Penal Federal y 6 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a las
Comisiones Unidas de Justicia, y de Igualdad de Género, para dictamen.. . . 
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LEY DE LA EMPRESA PÚBLICA DEL ESTADO, COMISIÓN FEDERAL DE
ELECTRICIDAD

Del Congreso del Estado de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 10 de la Ley de la Em-
presa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad. Se turna a la Comi-
sión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan diversas fracciones al artículo 540 de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de inspección laboral. Se turna a la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada
por las senadoras y los senadores Alejandro Moreno Cárdenas, Manuel Añorve
Baños, Alma Carolina Viggiano Austria, Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristi-
na Ruiz Sandoval, Rolando Rodrigo Zapata Bello, Claudia Edith Anaya Mota, Mi-
guel Ángel Riquelme Solís, Mely Romero Celis, Paloma Sánchez Ramos, Ángel
García Yáñez, Karla Guadalupe Toledo Zamora y Anabell Ávalos Zempoalteca,
del Grupo Parlamentario del PRI. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, intervienen: 

-La diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, de Morena, para referirse a la inver-
sión en sectores estratégicos anunciado por la presidenta de la República.. . . . . . 

-El diputado Fernando Mendoza Arce, de Morena, para solicitar el apoyo de la Co-
misión de Salud, a respaldar un punto de acuerdo en materia de jornada laboral de
los profesionales de la salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MENSAJE DE LA MESA DIRECTIVA

La diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Directiva, dirige un
mensaje a la Asamblea con motivo del octavo aniversario de la colocación del
gran tintero plateado de San Lázaro, instalado en la explanada de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE CINE Y EL AUDIOVISUAL, Y ABROGA
LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Fe-
deral de Cine y el Audiovisual, y abroga la Ley Federal de Cinematografía. . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal
del Derecho de Autor, en materia de derechos de las personas trabajadoras, artis-
tas, intérpretes o ejecutantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Vivienda, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Vivienda, en materia de vivienda adecuada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria. (Las iniciativas y proposiciones podrán ser consultadas en el Diario de los
Debates de esta fecha, en el Apéndice) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA
SESIÓN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO A

COMUNICACIONES OFICIALES

Del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
el Informe anual de actividades y resultados del 2025. 
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INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS LOCALES Y DE LA CIUDAD DE
MÉXICO

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJE-
RES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Del Congreso de Morelos, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 343 Quáter del Código Penal Federal y 6 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

LEY DE LA EMPRESA PÚBLICA DEL ESTADO, COMISIÓN FEDERAL DE
ELECTRICIDAD

Del Congreso del Estado de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 10 de la Ley de la Em-
presa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del Congreso de la Ciudad de México, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan diversas fracciones al artículo 540 de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de inspección laboral. 

INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del Senado de la República, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada
por las senadoras y los senadores Alejandro Moreno Cárdenas, Manuel Añorve
Baños, Alma Carolina Viggiano Austria, Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristi-
na Ruiz Sandoval, Rolando Rodrigo Zapata Bello, Claudia Edith Anaya Mota, Mi-
guel Ángel Riquelme Solís, Mely Romero Celis, Paloma Sánchez Ramos, Ángel
García Yáñez, Karla Guadalupe Toledo Zamora y Anabell Ávalos Zempoalteca,
del Grupo Parlamentario del PRI. 

ANEXO 1

DICTÁMENES CON PROYECTO DE DECRETO DE PUBLICIDAD 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE CINE Y EL AUDIOVISUAL, Y ABROGA
LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA

Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley Federal de Cine y el Audiovisual, y abroga la Ley Fe-
deral de Cinematografía.
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal del Derecho de Autor, en materia de derechos de las
personas trabajadoras, artistas, intérpretes o ejecutantes.

LEY DE VIVIENDA

Dictamen de la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, en materia de vivienda ade-
cuada.



Presidencia de la diputada 
Kenia López Rabadán

ASISTENCIA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Solicito
a la Secretaría dar a conocer el resultado del registro de
asistencia de las diputadas y diputados.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Señora presidenta, se tienen registrados 341 diputadas
y diputados, 342 diputadas y diputados, por lo tanto, hay
quórum.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (11:45
horas): Se abre la sesión ordinaria del martes 24 de marzo
de 2026, en modalidad presencial.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Para co-
nocimiento de la asamblea, el orden del día se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria y disponible en las
tabletas de las curules, conteniendo los asuntos a tratar en
esta sesión.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: «Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo
año de ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Martes 24 de marzo de 2026

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

Del ciudadano Jorge Alberto Montero Cruz, hablante de
mazateco.

Acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

De la diputada Claudia Quiñones Gallardo

Solicita el retiro de iniciativa.

De la Comisión Nacional del Agua

Informa que los ingresos excedentes autorizados por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público correspondientes al
cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2025, se asignaron a los
prestadores del servicio de agua potable y saneamiento par-
ticipantes en el Programa de Devolución de Derechos.

Del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía

Remite el Informe anual de actividades y resultados 2025.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso I)
al párrafo tercero del artículo 132 de la Ley General de
Educación, en materia de corresponsabilidad educativa. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley Ge-
neral de Cultura y Derechos Culturales, en materia de co-
cina tradicional. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro. 

Iniciativas de los congresos de los estados

Del Congreso del estado de Morelos, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 343 Quáter del
Código Penal Federal y 6 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias. 

Del Congreso del Estado de México, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 10
de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Fe-
deral de Electricidad. 

Del Congreso de la Ciudad de México, con proyecto de de-
creto por el que se adicionan diversas fracciones al artícu-
lo 540 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de inspec-
ción laboral. 

Iniciativa de senadores

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por
las y los senadores Alejandro Moreno Cárdenas, Manuel
Añorve Baños, Alma Carolina Viggiano Austria, Pablo
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Guillermo Angulo Briceño, Cristina Ruiz Sandoval, Ro-
lando Rodrigo Zapata Bello, Claudia Edith Anaya Mota,
Miguel Ángel Riquelme Solís, Mely Romero Celis, Palo-
ma Sánchez Ramos, Ángel García Yáñez, Karla Guadalu-
pe Toledo Zamora y Anabell Ávalos Zempoalteca, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

Acuerdo de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal de Cine y el
Audiovisual, y se abroga la Ley Federal de Cinematografía. 

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor, en materia de derechos de las
personas trabajadoras artistas intérpretes o ejecutantes.

De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por
el que se reforma diversas disposiciones de la Ley de 
Vivienda. 

Iniciativas

Que adiciona un artículo 36 Bis a la Ley General de Cultu-
ra y Derechos Culturales y declara el Día Nacional del Or-
ganillero, a cargo de la diputada María del Carmen Bautis-
ta Peláez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los numerales 1 y 2 del artículo 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de calidad sanitaria del agua para
uso y consumo humano y su saneamiento, suscrita por los
diputados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Con-
cepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de la incorpora-
ción de la licencia menstrual, a cargo de la diputada Rufina
Benítez Estrada, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de explotación sexual infantil en
el contexto de viajes y turismo, suscrita por la diputada Ta-
nia Palacios Kuri y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de explotación sexual infantil en el contexto de
viajes y turismo, suscrita por la diputada Tania Palacios
Kuri y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley de Planeación,
a cargo del diputado José Alejandro Aguilar López, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 312 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, en materia de reuniones de comisiones en
modalidad semipresencial, a cargo de la diputada Lilia
Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo. 

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas especiales para servicios de uso do-
méstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones del artículo 3o. de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, a car-
go del diputado José Alejandro Aguilar López, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley del Registro Público
Vehicular, a cargo del diputado José Alejandro Aguilar Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de
reconocer y garantizar los derechos de la naturaleza, a car-
go del diputado Ramón Ángel Flores Robles, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cias, en materia de género y de prevención y erradicación de
la violencia hacia las mujeres, a cargo de la diputada Martha
Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 



Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención de la convivencia o cohabitación forzada, a cargo
de la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Salud y a la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, en materia de anuncios y publicidad e información
engañosa patrocinada, a cargo del diputado Miguel Alejan-
dro Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 54, 55 y 56 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de plurinominales, a cargo del diputado Mario Cal-
zada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 42 Ter a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo 123 Constitucional, a fin de establecer
días de descanso obligatorio del 24 de diciembre al 2 de
enero para las personas trabajadoras que desempeñan fun-
ciones no esenciales, a cargo del diputado Antonio Loren-
zo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 14 de septiembre de
cada año Día del Legislador en México, a cargo de la
diputada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona el artículo 27 Bis a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a fin de es-
tablecer la obligación de que las instituciones públicas ubi-
cadas en zonas rurales adquieran prioritariamente bienes y
productos producidos en la misma comunidad o región, a
cargo del diputado Juan Carlos Varela Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la denominación del Capítulo IV y los artícu-
los 16 y 18 de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, a cargo de la diputada Mónica He-
rrera Villavicencio, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma las fracciones I y II del artículo 17 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que declara el 5 de junio como el Día Na-
cional de la Lucha Contra la Pesca Ilegal, No Declarada y
No Reglamentada, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XII al artículo 179 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, en materia de fortalecimien-
to de la soberanía alimentaria y el derecho a la alimenta-
ción, mediante el reconocimiento de la miel como produc-
to estratégico, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 5o., 6o. y 9o. de la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en ma-
teria de preservación, reconocimiento y memoria de las
lenguas indígenas en peligro de desaparición y de las len-
guas indígenas extintas, a cargo del diputado Guillermo
Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 78 y adiciona el artículo 78 Bis de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
materia de sanciones, a cargo de la diputada Alma Laura
Ruiz López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de Violencia Obstétrica, suscrita
por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona los artículos 85 y 95 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de organización de jornadas laborales, sus-
crita por el diputado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, suscrita por el diputado Omar Antonio Borboa
Becerra y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma artículo 41 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Ri-
vas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
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Que reforma los artículos 2o. y 103 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de situaciones de riesgo, a cargo de la diputada Olga Julia-
na Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

De decreto por el que declara el 14 de noviembre de cada
año como Día Nacional de las y los Vendedores Ambulan-
tes, a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Movilidad y Seguridad Vial y del Código Penal
Federal, en materia de violencia sexual cometida en el ser-
vicio de transporte público y transporte privado por aplica-
ción, a cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 298 y 301 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, para garantizar el derecho a la educación
integral en sexualidad y a la salud sexual y reproductiva de
adolescentes, a cargo del diputado César Alejandro Do-
mínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración y de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, a cargo del diputado César Alejan-
dro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable, de la Ley General para la Igualdad
Sustantiva entre Mujeres y Hombres y de la Ley de Insti-
tuciones de Crédito, en materia de inclusión financiera y
autonomía económica de las mujeres del medio rural, a
cargo del diputado César Alejandro Domínguez Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que expide la Ley General de Salud Mental, a cargo de la
diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos, de la Ley de Aviación Civil y de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Arturo
Yáñez Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

De decreto por el que se declara el 1 de julio de cada año
Día Nacional de la Partera Rural, a cargo de la diputada
Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 60 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Velázquez Vallejo, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona el artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de valoración psicológica previa para la
protección integral de menores de 18 años en procedimien-
tos médico quirúrgicos de carácter estético, a cargo del
diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que adiciona la fracción XXI del artículo 15 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
en materia de avances tecnológicos, a cargo del diputado Le-
oncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 31, recorrién-
dose los subsecuentes, de la Ley General de Cambio Cli-
mático, en materia de mitigación climática basada en eco-
sistemas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 15 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de prosperidad compartida, a cargo del diputado Le-
oncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma la fracción VII del artículo 1o. de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, en materia de participación de las comunidades indíge-
nas, afromexicanas y de la comunidad académica y
científica en la mitigación del cambio climático, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 18 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de edu-
cación ambiental comunitaria con participación de niñas,



niños y adolescentes, a cargo del diputado Leoncio Alfon-
so Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XVII, recorriéndose la subse-
cuente, del artículo 8o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de pro-
tección y reposición de árboles en zonas urbanas, a cargo
del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XI del artículo 23 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en
materia de planeación y protección urbana frente a tempera-
turas extremas, a cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción X Bis del artículo 23 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de movilidad urbana sustentable, a car-
go del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción IX del artículo 4o. de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de movi-
lidad activa con enfoque ambiental, a cargo del diputado
Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 77 Bis 37 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Montserrat
Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona los artículos 50 y 70 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por la dipu-
tada María del Rosario Guzmán Avilés y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Sector Eléctrico,
a cargo del diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de permisos de
paternidad, a cargo del diputado Arturo Olivares Cerda, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 501 y 502 de la Ley Federal del
Trabajo, para fortalecer el reconocimiento de beneficiarias

y beneficiarios con discapacidad, a cargo de la diputada
Adriana Belinda Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial, a cargo del diputado Arturo Roberto Hernández
Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo segundo a la fracción V del artí-
culo 116 de la Ley General de Víctimas, en materia del fo-
mento de la cultura de la denuncia desde la edad temprana,
a cargo de la diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, a cargo de la diputada Lucero Higa-
reda Segura, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 3o., 25 y 35, y se adiciona un ar-
tículo 28 Bis de la Ley Federal de Protección del Patrimo-
nio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y
Afromexicanas, en materia de plagio de diseños, creacio-
nes artesanales o expresiones culturales tradicionales, a
cargo del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 199 Octies del Código Penal Fede-
ral y el artículo 20 Quáter de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en materia de
violencia digital, a cargo del diputado Raymundo Vázquez
Conchas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el segundo párrafo del artículo 36 y el artícu-
lo 46 de la Ley de Aeropuertos, en materia de acceso de
agua potable gratuita en los aeropuertos nacionales, a car-
go de la diputada Flor de María Esponda Torres, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 8 de julio de cada año
Día Nacional de los Bosques, a cargo de la diputada Gissel
Santander Soto, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 182 Bis de la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma el artículo 1253, fracción I, del Código de Co-
mercio, en materia de derecho a la probanza, debido proceso
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y tutela judicial efectiva, a fin de eliminar un requisito formal
declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, a cargo de la diputada Astrit Viridiana Cornejo
Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 50 Bis de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, en materia de prevención de ac-
cidentes por transporte de materiales peligrosos en áreas ur-
banas, a cargo de la diputada Rosario del Carmen Moreno
Villatoro, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 79 Bis de la Ley General de Pro-
tección Civil, en materia de prevención de accidentes por
transporte de materiales peligrosos en áreas urbanas, a car-
go de la diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo a la fracción IV del artículo 185 y
adiciona un párrafo a la fracción VIII del artículo 186 de la
Ley Federal de Derechos, se adiciona un párrafo al artícu-
lo 23 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitu-
cional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad
de México, en materia de gratuidad del primer registro y
otorgamiento del título profesional en las instituciones de
educación superior pública, a cargo de la diputada Bertha
Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara al 3 de enero como el Día
Nacional de los Ejidos y las Comunidades Agrarias, a car-
go de la diputada Zoraya Villacis Palacios, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 150 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de prevención de accidentes por transporte de mate-
riales peligrosos en áreas urbanas, a cargo de la diputada
Rosario del Carmen Moreno Villatoro, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona la fracción VI al artículo 13 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 97 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado Aciel Sibaja Men-
doza, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de educación financiera y
productiva con enfoque comunitario, a cargo del diputado
Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 233 y 238 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de gestión integral de riesgos y protección civil, a
cargo del diputado Jesús Irugami Perea Cruz, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción
del financiamiento público a los partidos políticos, a cargo
de la diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y del Código Penal Federal, en materia de pro-
tección, bienestar y tenencia responsable de animales de
compañía, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona los artículos 41 base I, primer párrafo; 52; 53
segundo párrafo y 54 fracción VII, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosa María Castro Salinas, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma la fracción VI del artículo 9o. de Ley General
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuen-
cia, en materia de enfoque preventivo del ámbito situacio-
nal por medio del uso de espacios públicos para el desarro-
llo de actividades deportivas, culturales, artísticas y de
esparcimiento, a cargo de la diputada Eunice Abigail Men-
doza Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones a la Ley de Energía pa-
ra el Campo, en materia de actualización institucional y
lenguaje incluyente, a cargo de la diputada Eunice Abigail
Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 48 Bis a la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en materia de reasigna-
ción operativa progresiva del personal policial en etapa
previa al retiro, a cargo del diputado Armando Corona Ar-
vizu, del Grupo Parlamentario de Morena. 



Que reforma y adiciona los artículos 60 y 68 de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el dipu-
tado Miguel Ángel Guevara Rodríguez y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu-
lares y de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros, en materia de consentimiento de
referencias personales en trámites de crédito, suscrita por
el diputado Omar Antonio Borboa Becerra y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 414 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Mario Alberto López Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de recono-
cimiento de los ecosistemas digitales e inteligencia artificial,
a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley de Coordinación
Fiscal, a fin de prohibir la retención de recursos federa-
les etiquetados a los municipios por parte de las entida-
des federativas, a cargo de la diputada Marcela Guerra
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma el artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de cirugías estéticas para menores de 18
años, a cargo del diputado Emilio Suárez Licona, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en materia de pro-
fesionalización policial y coordinación interinstitucional, a
cargo de la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, en materia de fortalecimiento de las comisiones de
ordenamiento de las zonas metropolitanas interestatales e
intermunicipales, a cargo del diputado Juan Moreno de Ha-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Protección del Pa-
trimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas
y Afromexicanas, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de protección integral a la
salud de personas practicantes de manifestaciones cultura-
les tradicionales de pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas que impliquen riesgo físico, a cargo de la
diputada Lorena Piñón Rivera, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 327 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Erubiel Lorenzo
Alonso Que, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que adiciona los artículos 75 Bis y 75 Ter a la Ley Federal
de Protección al Consumidor, en materia de protección de
las personas consumidoras en las preventas inmobiliarias,
a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Víctimas, en materia de reparación integral por mal-
trato animal, a cargo del diputado Francisco Javier Farías
Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
crear el Centro de Análisis y Consulta Indígena, a cargo de
la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, para crear el Centro de Análisis y
Consulta Indígena, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas y de la Ley Sobre el Con-
trato de Seguro, a cargo de la diputada Maiella Martha Ga-
briela Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma diversas disposiciones a la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de reconocimiento y acreditación del
concubinato para el acceso a derechos de seguridad social,
a cargo de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que reforma el artículo 54 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de sobrerrepre-
sentación, suscrita por la diputada Diana Estefanía Gutié-
rrez Valtierra y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, para prohibir en aplicaciones
digitales las alertas sobre dispositivos de control de veloci-
dad y seguridad vial, a cargo del diputado Carlos Eduardo
Gutiérrez Mancilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de centros de
educación y cuidado infantil, a cargo del diputado Arturo
Olivares Cerda, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 75 y adiciona un artículo 75 Bis a
la Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia de valora-
ción integral de ingreso y de egreso para personas recluidas
en centros penitenciarios, suscrita por las diputadas Mil-
dred Concepción Ávila Vera y Anais Miriam Burgos Her-
nández, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la diputada Mont-
serrat Ruiz Páez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción II del artículo 53 y la fracción III
del artículo 76 Bis de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, en materia de garantía de asistencia humana en
mecanismos de atención al consumidor en el comercio
electrónico, a cargo de la diputada Marcela Michel López,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el Capítulo VIII y los artículos 156, 157, 158,
159, 160 y 161 de la Ley General de Cultura Física y Depor-
te, en materia de violencia deportiva, a cargo de la diputada
Bertha Osorio Ferral, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 12 y 13, adiciona una fracción VI
al artículo 21 de la Ley Federal de Austeridad Republicana
y adiciona un artículo 64 Quintus a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, en materia de cargos ho-
noríficos, a cargo del diputado Raymundo Vázquez Con-
chas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 303 del Códi-
go Civil Federal, en materia del pago retroactivo de ali-

mentos desde el nacimiento del menor, a cargo de la dipu-
tada Lucero Higareda Segura, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona el artículo 19 Bis a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia
de manejo de residuos generados por actividades de cons-
trucción y protección de los mantos acuíferos, a cargo del
diputado Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que expide la Ley General de Acceso Integral a los Dere-
chos de las Personas Trans, a cargo del diputado Jaime Ge-
naro López Vela, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el párrafo primero del artículo 79 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de quiropráctica, suscrita por el
diputado Arturo Roberto Hernández Tapia y la diputada Mar-
cela Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona dos párrafos al artículo 50 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, para que el auto-
transporte público federal, especialmente los tractos ca-
miones de doble remolque cumplan estrictamente con las
especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-
STC-2-2027, a cargo del diputado Alberto Maldonado
Chavarín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 65 del Código Civil Federal, en
materia de protección integral de la niñez, a cargo del dipu-
tado José Alejandro Peña Villa, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar facultades al
Congreso de la Unión, con objeto de legislar en materia de
derechos de las poblaciones de la diversidad sexual y de
género, a cargo del diputado Jaime Genaro López Vela, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, para garantizar la incorporación de ad-
vertencias sanitarias visibles en productos que representen
riesgos para la salud infantil, a cargo del diputado Ricardo
Crespo Arroyo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 144 de la Ley General de Víctimas,
a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del Grupo
Parlamentario de Morena. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de ordenamiento turístico
territorial, a cargo del diputado Ricardo Crespo Arroyo, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, en materia de inclusión a las per-
sonas adultas mayores y personas en condiciones de disca-
pacidad, a cargo de la diputada Clara Cárdenas Galván, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 8o., fracción VII y 19, fracción
IX, inciso b) de la Ley de Vertimientos en las Zonas Mari-
nas Mexicanas, en materia de actualización de facultades
de la Secretaría de Marina como autoridad marítima nacio-
nal, a cargo del diputado Humberto Coss y León Zúñiga,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el decreto que dispone se inscriban con letras
de oro en los muros del Congreso de la Unión los nombres
de las heroínas ilustres Josefa Ortiz de Domínguez, Leona
Vicario, Mariana Rodríguez del Toro de Lazarín y Antonia
Nava publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27
de octubre de 1948, suscrita por las diputadas Anais Mi-
riam Burgos Hernández y Mildred Concepción Ávila Vera,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Vivienda, a cargo
del diputado José Armando Fernández Samaniego, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción VI al artículo 91 de la Ley Gene-
ral de Población, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción III Bis y la fracción V al artículo
43 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
José Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma el artículo 7o. y el artículo 92 Ter de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
José Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Seguridad
Nacional, en materia de amenazas a la integridad, estabili-
dad y viabilidad del estado mexicano en materia de pre-
vención de tráfico de armas, piezas, componentes y muni-

ciones, a cargo de la diputada Giselle Yunueen Arellano
Ávila, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 107 Bis del Código Penal Federal,
en materia de imprescriptibilidad de los delitos cometidos
contra niñas, niños y adolescentes, a cargo de la diputada
Claudia Alejandra Hernández Sáenz, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado José Ar-
mando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona el artículo 89 Bis a la Ley General de Sa-
lud, en materia de apoyos a las personas pasantes de las
profesiones para la salud, a cargo del diputado José Ar-
mando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José Armando Fernández Samaniego, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aviación
Civil, a cargo del diputado José Armando Fernández Sa-
maniego, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 101 Bis 4 a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pre-
vención de adicciones digitales, suscrita por el diputado Alan
Sahir Márquez Becerra y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Sobre el
Contrato de Seguro, suscrita por los diputados Homero Ri-
cardo Niño de Rivera Vela, Annia Sarahí Gómez Cárdenas,
Samantha Margarita Garza de la Garza y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, en materia de derechos de las mujeres refe-
rentes a la maternidad, suscrita por la diputada María Isa-
bel Rodríguez Heredia y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 24 de marzo de 202615



Año II, Segundo Periodo, 24 de marzo de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados16

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley de Aviación Civil,
en materia de protección de los derechos de los pasajeros,
suscrita por la diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de información
climática clara y accesible, suscrita por la diputada Julia
Licet Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de vulnerabili-
dad y riesgos climáticos, suscrita por la diputada Julia Li-
cet Jiménez Angulo y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 37 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gueva-
ra Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona los artículos 7o., 10 y 13 de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, suscrita por la diputada Noemí Bereni-
ce Luna Ayala y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 74 Sexies a la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, suscrita por el diputado Theodo-
ros Kalionchiz de la Fuente y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 95 de la Ley General de Salud,
suscrita por el diputado Theodoros Kalionchiz de la Fuen-
te y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, suscrita por el diputado Theodoros Ka-
lionchiz de la Fuente y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para facultar al Congreso
de la Unión a expedir una Ley General en Materia de piro-
tecnia y artefactos explosivos, a cargo del diputado Emilio
Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia
de transparencia y justificación en las adjudicaciones di-
rectas fundamentación, a cargo del diputado Luis Gerardo
Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Mario
Calzada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en materia de deducibilidad
total de la nómina para micro, pequeñas y medianas em-
presas, suscrita por el diputado César Alejandro Domín-
guez Domínguez y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con relación al derecho de
toda persona a ser buscada, a cargo de la diputada Laura
Ivonne Ruiz Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones, al Código Penal Fe-
deral, en materia de ecocidio, a cargo del diputado Eduar-
do Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el primer párrafo del artículo 199 Septies, 199
Octies y el último párrafo del artículo 202, todos del Códi-
go Penal Federal, en materia de uso indebido de la Inteli-
gencia Artificial, a cargo de la diputada Magda Erika Sal-
gado Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de evaluación, trans-
parencia y rendición de cuentas de los instrumentos de pla-
neación urbana, a cargo de la diputada Alma Laura Ruiz
López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavicencio,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 9o. fracción VII de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la



diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 3o. y 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la cul-
tura cívica democrática, a cargo de la diputada Rosa María
Castro Salinas, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de inclusión y accesibilidad electoral para las personas
con discapacidad, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez
Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
estableciendo una cuota de contratación obligatoria de per-
sonas con discapacidad del 5% de sus trabajadores a todas
las empresas con más de 50 trabajadores, a cargo de la
diputada Mónica Herrera Villavicencio, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Adriana Belinda
Quiroz Gallegos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo tercero transi-
torio del decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de Salud Mental y Adicciones, publicado el 16 de
mayo de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, a car-
go de la diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 156 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Francisco Adrián Castillo Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona un artículo 39 Bis al Código Fiscal de la Fe-
deración, en materia de Zona Estratégica Fronteriza Insu-
lar, suscrita por las diputadas Freyda Marybel Villegas
Canché y Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 66, párrafo segundo; y adiciona
una fracción al artículo 3o. y una fracción al artículo 52 de
la Ley de Migración, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 5o., fracción XI, 56, y 133, frac-
ción I, y adiciona una fracción al artículo 284 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Sandra Beatriz
González Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones al artículo 1o. de la
Ley Nacional de Extinción de Dominio, para hacer efecti-
va esa figura en las entidades federativas, a cargo del dipu-
tado Agustín Alonso Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 1934 del Có-
digo Civil Federal, en materia de imprescriptibilidad de la
acción de responsabilidad civil derivada de actos de vio-
lencia sexual cometidos contra personas menores de die-
ciocho años, a cargo de la diputada Blanca Araceli Narro
Panameño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el inciso m) del artículo 44 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el
artículo 16 de la Ley General de Partidos Políticos, a cargo
del diputado Carlos Alonso Castillo Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 9 de diciembre como
Día Nacional en Contra de las Violencias, a cargo de la
diputada Lucero Higareda Segura, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma la fracción X del artículo 6o. de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a fin de sustituir la denominación Distri-
to Federal por Ciudad de México, a cargo de la diputada
Astrit Viridiana Cornejo Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona un artículo 419 Ter al Código Penal Federal,
en materia de protección animal, a cargo de la diputada Gi-
selle Yunueen Arellano Ávila, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona la fracción XII al artículo 58 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en
materia de aprendizaje de lenguas extranjeras, a cargo de la
diputada Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma la denominación del Título Noveno; se adi-
ciona un Capítulo III y un artículo 211 Bis 8 al Código Pe-
nal Federal, en materia de uso indebido de la inteligencia

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 24 de marzo de 202617



Año II, Segundo Periodo, 24 de marzo de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados18

artificial y otras tecnologías análogas, a cargo del diputado
Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma los artículos 5o., 9o. y 63 de la Ley de la Em-
presa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos, en materia
de régimen especial de contrataciones aplicable a sus em-
presas filiales, a cargo del diputado Francisco Javier Bo-
rrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XXXIV al artículo 132 a la Ley
Federal del Trabajo, a fin de establecer la obligación patro-
nal de implementar el teletrabajo como medida preventiva
de protección a la salud y seguridad de las personas traba-
jadoras durante declaratorias oficiales de contingencia, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 113 y un artículo 113 Bis a la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 25 y 28 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, en materia de deducción del impuesto so-
bre la renta tratándose de alimentos consumidos en restau-
rantes, suscrita por la diputada Eva María Vásquez Her-
nández y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 387 Bis al Código Penal Federal,
en materia de suplantación de identidad digital, suscrita por
la diputada Nancy Aracely Olguín Díaz y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, suscrita por la diputada No-
emí Berenice Luna Ayala y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de eutanasia, a cargo de la diputada Nora Yéssica Meri-
no Escamilla, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de peligro de contagio, a cargo

de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación, en materia de evasión fiscal, a car-
go de la diputada Nora Yéssica Merino Escamilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adicionan diversas disposiciones a la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, en materia de impuesto a las gran-
des riquezas, a cargo del diputado José Luis Sánchez Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de derecho a la educación de calidad en escuelas rurales, a
cargo de la diputada Maribel Martínez Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de matrimonios
forzados de niñas, niños y adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Martha Aracely Cruz Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 50 y adiciona un artículo 50 Bis a
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de cáncer infantil, a cargo de la diputada
Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 189 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de producción y distribución cinema-
tográfica nacional de contenido que exponga al narcotráfi-
co o crimen organizado como una forma de vida digna de
orgullo o historia de superación, a cargo del diputado Emi-
lio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación y de la Ley General
de Educación, en materia de prevención y atención efecti-
va de la discriminación y acoso escolar, a cargo del dipu-
tado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, para establecer la obligatoriedad de la inclusión de la
cultura democrática y la importancia del ejercicio del voto
en los planes y programas de estudio de la educación bási-



ca y media superior, a cargo del diputado Emilio Suárez Li-
cona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de derecho a la descone-
xión digital, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domín-
guez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 108 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de responsabili-
dad institucional y rendición de cuentas de los servidores
públicos, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona una fracción y se recorre la subsecuente al ar-
tículo 72 de la Ley General de Educación, en materia de
uniforme escolar neutro para estudiantes, suscrita por los
diputados Luis Humberto Fernández Fuentes, Jaime Gena-
ro López Vela y Anais Miriam Burgos Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de centros de rehabilitación,
suscrita por la diputada Mónica Becerra Moreno y las y los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por la diputada Noemí Be-
renice Luna Ayala y por las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Carlos Arturo Madrazo Silva, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Economía Circular, a cargo del diputado José
Antonio Gali López, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 220 del Código Penal
Federal, en materia de prevención de actos de extorsión y
abuso de autoridad, a cargo del diputado Héctor Alfonso de
la Garza Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

jornada laboral de 40 horas con 2 días de descanso, suscri-
ta por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

De decreto por el que se declara el 7 de julio de cada año
Conmemoración de la Transformación de la Reforma, a
cargo del diputado Fernando Mendoza Arce, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 56 de la Ley General de Víctimas,
en materia de vivienda adecuada, a cargo de la diputada
María del Rosario Orozco Caballero, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 7 de marzo de cada año,
Día Nacional de la Mujer Transportista, a cargo de la dipu-
tada Claudia Leticia Garfias Alcántara, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que deroga el inciso a) del artículo 5o. y reforma el artícu-
lo 8o. de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, con objeto de fortalecer
un servicio público competitivo y eficiente, a cargo del
diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en
materia de financiamiento, a cargo de la diputada Haidyd
Arreola López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 28 Bis a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia
de fomento al uso de biodigestores para el aprovechamien-
to de residuos orgánicos, a cargo del diputado Juan Carlos
Varela Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 10 Ter a la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, para erradicar prácticas comerciales
abusivas basadas en presión emocional y urgencia artifi-
cial, a cargo del diputado Juan Carlos Varela Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley General de Cultura y
Derechos Culturales, en materia de recaudación municipal
para el fomento, difusión, conservación, preservación y/o
investigación de las manifestaciones culturales, a cargo de
la diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo
Parlamentario de Morena. 
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Que reforma el artículo 145 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de con-
formación de consejos consultivos de niñas, niños y ado-
lescentes, bajo el principio de igualdad sustantiva, a cargo
de la diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversos artículos de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
economía circular educativa, a cargo de la diputada María
Fabiola Karina Pérez Popoca, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

De decreto por el que se declara el 3 de octubre de cada año
como el Día Nacional del Café Mexicano, a cargo del dipu-
tado Emilio Ramón Ramírez Guzmán, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma la fracción V del artículo 90 del Título Cuar-
to, Capítulo Primero de la Ley General de Educación, a
cargo de la diputada Bertha Osorio Ferral, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 58-Bis de la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano, para sancionar el cobro de citas en consu-
lados, a cargo de la diputada Roselia Suárez Montes de
Oca, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de ampliación del permiso de paternidad, para
el cuidado y atención de la madre y del neonato, en casos
de complicaciones médicas en el postparto, suscrita por el
diputado Alan Sahir Márquez Becerra y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 22 de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, suscrita por el diputado Asael
Hernández Cerón y las y los diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de acceso a práctica del ajedrez y otros juegos
de estrategia, suscrita por la diputada Elizabeth Martínez
Álvarez y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 12 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-

presa, suscrita por el diputado Fernando Torres Graciano y
las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley de Promoción al Consumo y Fomento a
la Competitividad del Calzado Mexicano, suscrita por el
diputado Fernando Torres Graciano y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de información y evalua-
ción de los programas turísticos federales, suscrita por la
diputada Julia Licet Jiménez Angulo y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 202 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, en materia de estímulos fiscales para programas
de capacitación, tutoría y mentoría en competencias digita-
les y tecnológicas dirigidos a mujeres jóvenes residentes en
zonas rurales, suscrita por el diputado Miguel Ángel Gue-
vara Rodríguez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular las
Sociedades de Información Crediticia, suscrita por el dipu-
tado Omar Antonio Borboa Becerra y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley General en Materia de Bienestar, Cui-
dado y Protección de los Animales, suscrita por el diputado
Theodoros Kalionchiz de la Fuente y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, en materia de protección de
las artesanías tradicionales y obras de las culturas popula-
res, a cargo del diputado Juan Carlos Valladares Eichel-
man, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México. 

De decreto por el que se inscribe con letras doradas en el Mu-
ro de Honor del salón de sesiones de la honorable Cámara de
Diputados el nombre de Francisco González Bocanegra, sus-
crita por diversas diputadas y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y
de diversos Grupos Parlamentarios. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo de la dipu-
tada Diana Karina Barreras Samaniego, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 4o. y 34 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que adiciona un artículo 46 Bis a la Ley General de Edu-
cación Superior, en materia de servicios psicológicos en
instituciones de educación superior, a cargo del diputado
César Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal, en materia de incremento de penas en de-
litos de violencia en contra de adultos mayores, a cargo
del diputado César Alejandro Domínguez Domínguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. 

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de uso y bene-
ficios de la aplicación de la inteligencia artificial en la vi-
da cotidiana, suscrita por diversas diputadas y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, en materia de apoyo a las y los jóvenes en la recons-
trucción del tejido social desde los municipios, a cargo del
diputado Juan Moreno de Haro, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 15 de la Ley de la Empresa Pú-
blica del Estado, Comisión Federal de Electricidad, en
materia de eliminación de cobro de suministro a escuelas
públicas de nivel básico, a cargo del diputado Eduardo
Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inteligencia
artificial, a cargo del diputado Eduardo Gaona Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

De decreto por el que se declara el 19 de febrero como
Día Nacional de la Prevención y Control del Gusano Ba-
rrenador del Ganado, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Farías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, suscrita por las diputadas Irais Virginia Reyes
de la Torre y Patricia Flores Elizondo, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de Ho-
nor de la Cámara de Diputados, el nombre de María Asun-
ción Sandoval Olaes, a cargo de la diputada Karina Isabel
Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el día 29 de mayo como el
Día Nacional de la Mujer Jurista, en honor a María Asun-
ción Sandoval Olaes, a cargo de la diputada Karina Isabel
Martínez Montaño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al Apartado B del artículo 102 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de pluriculturalidad, interculturalidad y plura-
lismo jurídico en la actuación de los organismos de dere-
chos humanos, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Ji-
ménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de técnicas de reproducción
asistida, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy Jiménez
Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un párrafo al artículo 8o. de la Ley de Migra-
ción, para establecer un sistema ágil y accesible de validación
de estudios para migrantes, a cargo del diputado Eduardo
Castillo López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un último párrafo al artículo 52 de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de entornos digitales segu-
ros para niñas, niños y adolescentes, a cargo del diputado
César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma los artículos 17 y 32 y adiciona un artículo 17
Bis a la Ley Agraria, en materia de igualdad sustantiva en
el acceso, transmisión y titularidad de derechos agrarios de
las mujeres, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santia-
go Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Que reforma el numeral 2 del artículo 234 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de inclusión electoral para las personas con discapaci-
dad, a cargo del diputado Jorge Luis Sánchez Reyes, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo
de la diputada Mónica Hererra Villavicencio, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 25 de la Ley General de Partidos Po-
líticos, estableciendo la inclusión obligatoria y preferente de
las personas con discapacidad, en las listas de candidatos a
cargos de elección popular por la vía de la representación
proporcional, a cargo de la diputada Mónica Herrera Villavi-
cencio, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y se adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos, en materia de discapacidad,
a cargo de la diputada Mónica Hererra Villavicencio, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de derechos digitales de las
personas turistas, suscrita por la diputada Julia Licet Jimé-
nez Angulo y las y los diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o. y 48 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a cargo de la diputada Margarita García
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo Sóstenes Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

De decreto por el que se declara el 11 de septiembre de ca-
da año como el Día del rock mexicano y la libertad de ex-
presión, a cargo de la diputada Magdalena del Socorro Nú-
ñez Monreal, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma los artículos 17 y 38 de la Ley General para
la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, a cargo
de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Abigail Arredon-
do Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que expide la Ley General de Cuidados, suscrita por los
diputados Ariana Rejón Lara y Rubén Ignacio Moreira Val-
dez y diversas diputadas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Institu-
ciones de Crédito, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y
de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Fi-
nanciera, en materia de inclusión financiera con perspecti-
va de género, suscrita por los diputados Ariana Rejón La-
ra, Rubén Ignacio Moreira Valdez y diversas diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor y de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en materia
de comunicaciones con fines publicitarios y mercadotécni-
cos, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 74 Bis de la Ley General de Edu-
cación, en materia de bienestar socioemocional en educa-
ción media superior, a cargo de la diputada Jazmín Yaneli
Villanueva Moo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 170 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, en materia de sustancias tóxicas para la salud, suscrita
por los diputados Joaquín Zebadúa Alva y Arturo Roberto
Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención integral y rehabi-
litación posterior a tratamientos oncológicos, a cargo de la
diputada Marcela Michel López, del Grupo Parlamentario
de Morena. 



Que reforma los artículos 15 y 114 de la Ley General de
Educación y 116 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado Jesús Al-
fonso Ibarra Ramos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el numeral 5 al artículo 11 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia
de representación política de la juventud mexicana, a car-
go del diputado Alfredo Vázquez Vázquez, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo de la
diputada Haidyd Arreola Lopez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona la fracción XIV al artículo 9o. de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de regulación del uso de
dispositivos móviles en educación básica, a cargo del dipu-
tado Juan Carlos Varela Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que adiciona el artículo 23 Bis de la Ley General de Desa-
rrollo Social, para crear un esquema permanente de inter-
vención territorial integral y prioridad presupuestaria en
comunidades de alto y muy alto rezago social, con el obje-
to de reducir brechas estructurales, fortalecer capacidades
productivas y garantizar justicia territorial en México, a
cargo del diputado Juan Carlos Varela Domínguez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley
General de Educación, en materia de protección al médico
en formación, a cargo del diputado Juan Antonio González
Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la fracción IV y adiciona una fracción IV Bis
al artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la
diputada Karen Yaiti Calcaneo Constantino, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, en materia
de paridad de género para la elección de la persona titular
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Unidad de
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Dipu-
tados, a cargo del diputado Juan Ángel Flores Bustamante,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los decretos publicados en el Diario Oficial de
la Federación el 29 de diciembre de 1966 y el 27 de octu-
bre de 1948, mediante los cuales se inscribieron con letras
de oro en el Muro del Salón de Sesiones de la Cámara de
Diputados los nombres de Margarita Maza de Juárez y Jo-
sefa Ortiz de Domínguez, respectivamente, a efecto de mo-
dificar las inscripciones para que se lea Margarita Eusta-
quia Maza Parada y María Josefa Crescencia Ortiz
Téllez-Girón, a cargo de la diputada Celeste Mora Eguiluz,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XIII Ter recorriendo la fracción XIII
Bis del artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, a cargo de la diputada Rocío Natalí Ba-
rrera Puc, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, a car-
go del diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 386 Ter del Código Penal Federal,
en materia de fraude electrónico o digital, a cargo de la
diputada María del Carmen Bautista Peláez, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 51 Bis 4 a la Ley General de Sa-
lud, para garantizar el derecho de acompañamiento fami-
liar permanente a niñas, niños y adolescentes durante su
atención médica, a cargo del diputado Armando Corona
Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de salud menstrual dig-
na en el entorno educativo y de condiciones para que las
maestras puedan atender necesidades fisiológicas durante
la jornada escolar, a cargo de la diputada Mirna María de la
Luz Rubio Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 199 Octies, 199 Nonies y 199 Decies del Código Penal
Federal, en materia de protección de la intimidad sexual
frente al uso de inteligencia artificial, a cargo de la dipu-
tada Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 12 del Código Fiscal de la Federa-
ción, en materia de homologación de día inhábil por trans-
misión del Poder Ejecutivo Federal, a cargo de la diputada
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Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, en materia de universalidad
de los derechos sociales y transparencia en programas so-
ciales, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Ortega Ti-
burcio, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de sistemas de cap-
tación de líquido pluvial, a cargo de la diputada Alma Ma-
rina Vitela Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de pre-
vención, atención y erradicación del acoso, hostigamiento
sexual y abuso sexual en contra de las personas deportistas,
a cargo de la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral de Educación, a fin de garantizar la protección refor-
zada de personas menores de edad, desincentivando la ex-
posición o interacción con plataformas de contenido
erótico sexual, de acceso exclusivo para adultos, a cargo de
la diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, para garantizar la protección de la autoestima e
integridad de las y los educandos y prevenir el suicidio, a
cargo de la diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a los artícu-
los 3o., 3 Bis, 10, 26 y 30 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, en materia de protección patri-
monial de las personas adultas mayores, a cargo de la dipu-
tada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Especial Sobre Producción y Servicios, suscrita por el
diputado Jesús Antonio Nader Nasrallah y las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de Cambio
Climático, suscrita por el diputado Homero Ricardo Niño
de Rivera Vela y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado
Miguel Ángel Guevara Rodríguez y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, suscrita por la diputada
Mónica Becerra Moreno y las y los diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, suscrita por la diputada Noemí Berenice Luna
Ayala y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 30 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, en materia de salud men-
tal, suscrita por la diputada Paola Milagros Espinosa Sán-
chez y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo del diputado
Raúl Bolaños-Cacho Cué, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de mecanismos
extraordinarios de protección para personas juzgadoras, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
en materia de tarifas preferenciales para las comunidades
indígenas y afromexicanas, a cargo de la diputada Maribel
Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de legítima defensa, a cargo del diputado



Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 7o., 19, 21 y 44 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a
cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víc-
timas de estos Delitos, para fortalecer las acciones de pre-
vención de la captación digital de niñas, niños y adolescen-
tes, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de médicos residentes, a
cargo de la diputada Irais Virginia Reyes de la Torre, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, en materia de personal en formación de ciencias de la sa-
lud, a cargo de la diputada Irais Virginia Reyes de la Torre,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 110 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de indicadores nacionales de aprendizaje y
seguimiento de la excelencia educativas, a cargo del dipu-
tado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 156 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, en materia de dona-
ción de órganos, a cargo del diputado Eduardo Gaona Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que adiciona los artículos 29 Bis y 43 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de
desconexión digital de trabajadores al servicio del estado,
a cargo del diputado Miguel Ángel Sánchez Rivera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley en
Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de transmisiones deportivas por televisión abierta, a
cargo del diputado Juan Guillermo Rendón Gómez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, en materia de
accesibilidad proactiva, aprovechamiento de infraestructu-
ra cultural y seguimiento, a cargo de la diputada Marcela
Michel López, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia atención a la salud mental y
adicciones, a cargo del diputado José Narro Céspedes, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artí-
culo 123 Constitucional, en materia de derecho al luto de
las personas trabajadoras, a cargo del diputado Guiller-
mo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 29 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de fortalecimiento de la educación finan-
ciera, a cargo de la diputada Magda Erika Salgado Ponce,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de fortalecimiento de la educación finan-
ciera, a cargo de la diputada Magda Erika Salgado Ponce,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 208 del Código Penal Federal, en
materia de apología del delito, suscrita por la diputada An-
nia Sarahí Gómez Cárdenas y las y los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 266 Quáter del Código Penal Fede-
ral, en materia de acoso sexual, suscrita por el diputado Alan
Sahir Márquez Becerra y las y los diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

De decreto por el que se inscribe en letras de oro en el mu-
ro de Honor de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión la frase Claudia Sheinbaum Pardo, pri-
mera presidenta de México, a cargo de la diputada María
Luisa Mendoza Mondragón, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Que adiciona el artículo 47 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pro-
tección legal reforzada en casos de violencia familiar y vio-
lencia por interpósita persona, a cargo de la diputada Ruth
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Maricela Silva Andraca, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Que reforma y adiciona el artículo 343 Ter 2 del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Ruth Maricela Silva
Andraca, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 73 Bis de la Ley
General de Salud, en materia de prevención y atención de
la ludopatía, a cargo de la diputada Ana Karina Rojo Pi-
mentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, a
cargo de la diputada Martha Aracely Cruz Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de ga-
rantía presupuestaria para la protección de los derechos de
niñas, niños y adolescentes, especialmente en salud y pri-
vilegiando el programa nacional de vacunación, a cargo del
diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas, en materia de no caduci-
dad de los registros, a cargo del diputado Emilio Suárez Li-
cona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley de Organizaciones
Ganaderas, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de la Ley
de Aguas Nacionales y de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de fo-
mento a la ganadería sustentable y fortalecimiento del pe-
queño y mediano productor pecuario, a cargo del diputado
Juan Antonio Meléndez Ortega, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, en materia de reducción de residuos sólidos urbanos,
a cargo de la diputada Luvianka Guadalupe Partida Chá-
vez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Mario
Calzada Mercado, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma la fracción VIII del artículo 8o. de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en mate-
ria de seguridad social de las personas integrantes de las
instituciones de seguridad pública, a cargo del diputado Jo-
sé Armando Fernández Samaniego, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma el artículo 335 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Jorge Alberto Mier Acolt, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, con el objetivo de evitar reducciones
presupuestarias de los programas presupuestarios orienta-
dos a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos hu-
manos reconocidos en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Miriam de
los Angeles Vázquez Ruiz, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, en materia de dispo-
nibilidad obligatoria de refacciones, a cargo de la diputada
Rocío Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que adiciona el artículo 65 Ter 2 a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, en materia de consumo de agua en
eventos públicos, a cargo de la diputada Rocío López Go-
rosave, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 202 Ter al Código Penal Federal,
en materia de violencia sexual digital contra niñas, niños y
adolescentes, a cargo de la diputada Rosa Margarita Gra-
niel Zenteno, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 39-b Bis a la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Antares Guadalupe Vázquez
Alatorre, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de violencia sexual generada con inteli-
gencia artificial, suscrita por la diputada María Isabel Ro-
dríguez Heredia y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 



Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de violencia en redes sociales contra menores de edad, sus-
crita por la diputada María Isabel Rodríguez Heredia y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 78 la Ley de la Guardia Nacional,
suscrita por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala y las
y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 45 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal y 66 de la Ley General de Protección Civil,
a cargo del diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 159 de la Ley del Sector Eléctrico,
a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 269 de la Ley General de Salud, en
materia de prohibición de microplásticos en productos cos-
méticos, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pa-
checo, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reconoci-
miento al derecho humano a la búsqueda, a cargo del dipu-
tado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Competencia Económica, de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y de la Ley General de Cultura
y Derechos Culturales, a cargo del diputado Juan Ignacio
Zavala Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley Federal de Protección al Consumidor y de la Ley en Ma-
teria de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de
terminación de contratos de adhesión y derechos del consu-
midor, a cargo del diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de sis-
temas de becas para las y los estudiantes de todos los nive-
les escolares, sin discriminación por el carácter público o

privado de la institución educativa en la que cursen sus es-
tudios, siempre que ésta forme parte del sistema educativo
nacional, a cargo del diputado Gildardo Pérez Gabino, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de sistemas de becas para las y los
estudiantes de todos los niveles escolares, sin discrimina-
ción por el carácter público o privado de la institución edu-
cativa en la que cursen sus estudios, siempre que ésta for-
me parte del sistema educativo nacional, a cargo del
diputado Gildardo Pérez Gabino, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación, en materia de fortalecimiento de
los mecanismos de control fiscal y combate a la simulación
de operaciones, a cargo del diputado Eduardo Gaona Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cambio
Climático, en materia de presupuesto para la adaptación y
mitigación del cambio climático, a cargo del diputado
Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

De decreto por el que se declara el 20 de marzo como Día
Nacional del Polen, a cargo del diputado Francisco Javier
Farías Bailón, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
señalamiento tecnológico y monitoreo vial, suscrita por di-
versos diputados integrantes de los grupos parlamentarios
de Movimiento Ciudadano, del Partido Verde Ecologista
de México y del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 3o., 36 y 49 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de regulación de
filtrado de motocicletas y zonas de parada adelantada, a
cargo del diputado Hugo Manuel Luna Vázquez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 3o., 29 y 49 de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, en materia de vehículos de
movilidad personal y seguridad vial, a cargo del diputado
Hugo Manuel Luna Vázquez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia del derecho a comer digna-
mente en el trabajo, a cargo del diputado Miguel Ángel
Sánchez Rivera, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que expide la Ley Federal para la Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes en Entornos Digitales, a car-
go del diputado Luis Humberto Fernández Fuentes, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 46 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de protección de la violencia digital, a cargo de
la diputada Margarita Corro Mendoza, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma los artículos 73 y 84 y adiciona el artículo 84
Bis de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona la fracción XXII al artículo 5o.; reforma la
fracción V del artículo 6o.; y adiciona la fracción V al artí-
culo 17 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencias; y adiciona la fracción VIII Bis al
artículo 31 de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, en materia de movilidad segura con perspectiva de
género, a cargo del diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma la denominación del Título Quinto Bis y re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de protección de niñas, niños y ado-
lescentes en actividades artísticas, culturales, deportivas,
científicas, de talento y medios digitales, y de prevención
de la simulación laboral y la explotación infantil, y de pro-
tección patrimonial de las contraprestaciones generadas
por personas menores de quince años, suscrita por los dipu-
tados Luis Humberto Aldana Navarro y Mildred Concep-
ción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el inciso A) de la fracción XXI del artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de despojo, a cargo de la diputada
Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma la fracción V y adiciona una fracción VII, re-
corriendo las subsecuentes del artículo 6o. de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-

cias, a cargo de la diputada María Rosete, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, en materia de apropiación
cultural indebida, a cargo del diputado Carlos Alonso Cas-
tillo Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, en materia de estímulos fiscales para
MIPYMES encabezadas por mujeres, suscrita por la dipu-
tada María Isabel Rodríguez Heredia y las y los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de pensiones, suscrita por el diputado Armando Teje-
da Cid y las y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos, en materia de desa-
parición de personas, suscrita por la diputada Liliana Ortiz
Pérez y las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, en materia de vivienda
adecuada, estándar nacional, primera vivienda y prosperi-
dad familiar, suscrita por el diputado Armando Tejeda Cid
y las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Partidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada Nayeli
Arlen Fernández Cruz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. 

Que adiciona los artículos 132, 134 y 504 de la Ley Federal
del Trabajo, en materia salud mental en los centros de traba-
jo, a cargo del diputado Israel Betanzos Cortés, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, de la



Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, en
materia de derechos laborales de las personas adultas
mayores, a cargo del diputado César Alejandro Domín-
guez Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do y de la Ley Federal del Trabajo, en materia de incenti-
vos para la construcción, a cargo de la diputada Paloma
Domínguez Ugarte, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 50 Bis a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de aten-
ción y cuidado integral durante el periodo perinatal, a cargo
del diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en mate-
ria de depósitos vehiculares, a cargo de la diputada Móni-
ca Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 19 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, para reconocer y ga-
rantizar el derecho a la identidad de género de niñas, niños
y adolescentes, a cargo de la diputada Mónica Elizabeth
Sandoval Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y expide la Ley General para
la Creación del Instituto Nacional para la Igualdad y la Di-
versidad, como un instrumento de la política social para
atender las necesidades de las personas con orientaciones
sexuales e identidades de género diversas, a cargo de la
diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de armonización y no discriminación, a cargo de la dipu-
tada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 60 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, en materia de renovación vehicular, a
cargo de la diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernán-

dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en materia de
etiquetado de recursos del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración en forma progresiva al programa de apoyo para
refugios especializados para mujeres víctimas de violencia
de género, sus hijas e hijos, a cargo de la diputada Luvian-
ka Guadalupe Partida Chávez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 26 de la Ley del Banco de México
y adiciona un artículo 48 Bis 2 a la Ley de Instituciones de
Crédito, en materia de comisiones bancarias, a cargo del
diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, en materia de fortalecimiento ins-
titucional y mejora del mecanismo de protección para per-
sonas defensoras de derechos humanos y periodistas, a car-
go de la diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 202 del Código Penal Federal, en
materia del uso de inteligencia artificial para la generación
de pornografía infantil, a cargo de la diputada Fuensanta
Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, en materia de delitos sexuales, a cargo de la diputada
Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Proposiciones 

Con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución, por el
que se solicita a diversas autoridades federales, estatales y
municipales, a fortalecer las acciones de protección, con-
servación y restauración del medio ambiente; así como, a
implementar medidas preventivas para mitigar los efectos
del cambio climático y el deterioro ecológico, a cargo de la
diputada Jéssica Saiden Quiroz, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud, que considere que la Jorna-
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da Académico-Asistencial Ordinaria incluyendo la práctica
clínica complementaria de las médicas y médicos en for-
mación no rebasen las 24 horas continuas, a cargo del dipu-
tado Fernando Mendoza Arce, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a la Titular de la Secretaría de las Mujeres, en su ca-
rácter de dependencia encargada de conducir la Política
Nacional en materia de igualdad sustantiva entre mujeres y
hombres y de coordinar el Sistema Nacional para la Igual-
dad Sustantiva Entre Mujeres y Hombres, para que, en el
ámbito de sus atribuciones, promueva la adopción de
acuerdos intergubernamentales con las entidades federati-
vas y demás órdenes de gobierno, a fin de integrar un pa-
drón nacional que permita identificar la cantidad de unida-
des de igualdad de género o sus equivalentes existentes, a
cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita respetuosa-
mente a la Secretaría de Cultura, para que, en coordinación
con la SRE, en el ámbito de sus respectivas competencias,
realicen las acciones necesarias a efecto de que el paseo de
los muertitos de Tultepec, estado de México, sea un ele-
mento propuesto por México ante la Unesco para su ins-
cripción en la lista representativa del patrimonio cultural
inmaterial de la humanidad, a cargo de la diputada Dioni-
cia Vázquez García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Secretaría de
Salud, a fortalecer la cobertura del tamiz auditivo neonatal
y las acciones de prevención en materia de salud auditiva,
a cargo del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Jucopo de
esta Soberanía, a celebrar Sesión Solemne por los 100 años
del Inicio del Conflicto Religioso en México, a cargo de la
diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias y al Gobernador del estado de Zacatecas, a dar
respuesta inmediata a los agricultores y campesinos del
cultivo del frijol en el dicho estado, a cargo de la diputada
Noemí Berenice Luna Ayala, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Secretaría de
Salud y al Inapam, a fortalecer las campañas permanentes
de concientización sobre el trato digno y la prevención de
la violencia contra las personas adultas mayores, a cargo de
la diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Sistema Na-
cional DIF, al Inapam y al Inger, a implementar y fortalecer a
nivel nacional los centros diurnos comunitarios para personas
adultas mayores donde se incluyan actividades físicas, cursos
de formación y espacios de convivencia, a cargo de la dipu-
tada Ma. Leonor Noyola Cervantes, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des de Salud y protección animal de las 32 entidades fede-
rativas, a reforzar las inspecciones de higiene y el cumpli-
miento de normas sanitarias en establecimientos que
reciban o brinden servicios a animales de compañía, a car-
go de la diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la SHCP, a que realicen una reingeniería inte-
gral del modelo de atención primaria a la salud, priorizan-
do la inversión en medicina preventiva, detección tempra-
na y control de enfermedades crónico-degenerativas,
garantizando la suficiencia presupuestaria, el fortaleci-
miento de la infraestructura de primer nivel y el cumpli-
miento de los estándares internacionales de cobertura y re-
ducción de la mortalidad evitable, a cargo de la diputada
Ma. Leonor Noyola Cervantes, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta SRE y a la SSPC,
a establecer mecanismos de colaboración obligatoria con pla-
taformas digitales que operan en México, a fin de garantizar
el cumplimiento inmediato de órdenes de protección en ma-
teria de violencia digital, eliminar obstáculos derivados de la
asistencia jurídica internacional y establecer sanciones a
aquellas empresas que incumplan con la protección de la in-
tegridad de las personas usuarias, a cargo de la diputada Ma.
Leonor Noyola Cervantes, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a través de la SICT y en coordinación con los gobier-
nos estatales y municipales, a crear un programa con recursos



suficientes, que permita atender la problemática de pavimen-
tación, bacheo, mantenimiento y reparación de carreteras en
los 58 municipios del estado de Zacatecas, a cargo de la dipu-
tada Luvianka Guadalupe Partida Chávez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a fortalecer las acciones de seguridad, preven-
ción e investigación del delito de robo y/o asalto o secues-
tro de usuario y al autotransporte de carga, a fin de
garantizar la protección de la población en general, condi-
ciones de seguridad para los transportistas, la integridad de
las cadenas de suministro en el país y se castigue a los res-
ponsables, suscrito por los diputados Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez, Luis Gerardo Sánchez Sánchez y diversas di-
putadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedatu, a
presentar un plan maestro sobre la construcción y rehabili-
tación de las 4 mil 208 canchas deportivas en el marco del
proyecto mundial social México 2026, a cargo de la dipu-
tada Amancay González Franco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Efeméride

Con motivo del 24 de marzo, en conmemoración del Día
Mundial de la Tuberculosis, a cargo del diputado Arturo
Roberto Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de
Morena.»

INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Honora-
ble asamblea, en el marco de las lenguas toman la tribuna,
la Cámara de Diputado da la bienvenida al ciudadano Jor-
ge Alberto Montero Cruz, hablante de mazateco, originario
de San Miguel Soyaltepec, en el estado de Oaxaca.

Jorge es un joven comprometido con la preservación lin-
güística y el desarrollo social de su estado. Como parte de
la séptima generación de intérpretes y promotores intercul-
turales ha consolidado su vocación por la diversidad cultu-
ral, destacando su participación en el campamento de for-
mación de Ixtlán de Juárez, en 2025.

Actualmente, Jorge cursa el sexto semestre de Administra-
ción en el Tecnológico de Tuxtepec. Su perfil combina la ex-
celencia académica con un profundo orgullo por sus raíces,
buscando aplicar sus conocimientos profesionales para gene-
rar un impacto positivo y sostenible en su comunidad.

Damos la bienvenida a esta Cámara de Diputados a Jorge,
concediéndole el uso de la palabra hasta por cinco minutos,
agradeciendo su presencia.

El ciudadano Jorge Alberto Montero Cruz (Habla en
mazateco): Honorable audiencia, mi nombre es Jorge Al-
berto Montero Cruz, estudiante del sexto semestre de la li-
cenciatura en Administración, del Instituto Tecnológico de
Tuxtepec.

Hoy me presento ante ustedes no solamente como univer-
sitario, sino como orgulloso hablante del mazateco de San
Miguel Soyaltepec. Vengo de una tierra donde las palabras
no sólo se dicen, se sienten, se heredan y se respetan. Ven-
go de una comunidad en la que la lengua no es únicamen-
te un medio de comunicación, sino una forma de entender
el mundo.

Durante mucho tiempo, las lenguas originarias fueron si-
lenciadas. A muchos de nuestros abuelos se les prohibió
hablarlas en la escuela. A muchos de nuestros padres se les
hizo creer que debían dejar de enseñarlas para que sus hi-
jos "tuvieran más oportunidades". Crecieron generaciones
enteras con la idea de que hablar una lengua indígena era
sinónimo de atraso. Pero hoy estoy aquí para afirmar lo
contrario.

Hablar mazateco no me limita, me fortalece. No me resta
oportunidades, me da identidad. Mi lengua materna no
compite con el español ni con la educación profesional,
convive con ella. Soy estudiante de Administración, estu-
dio finanzas, planeación estratégica, economía y gestión
organizacional, pero también llevo en mi pensamiento una
cosmovisión que aprendí escuchando a mis mayores en
mazateco.

En nuestra lengua, el territorio no es una propiedad que se
compra o se vende, es un espacio que se cuida; la comuni-
dad no es un conjunto de individuos aislados, es una red de
apoyo en la que todos importan; la naturaleza no es recur-
so explotable, es equilibrio y respeto. Esa manera de en-
tender el mundo también es conocimiento. También es sa-
biduría. También es ciencia comunitaria.
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Las lenguas maternas no son reliquias del pasado, no son
piezas de museo, son sistemas vivos, dinámicos y profun-
damente estructurados que contienen historia, filosofía, or-
ganización social y valores.

Cuando una lengua desaparece, no sólo se pierden pala-
bras, se pierde una forma única de nombrar la realidad, se
pierde memoria colectiva, se pierde identidad.

Como jóvenes universitarios, tenemos una responsabilidad
histórica: somos la generación que puede decidir si nues-
tras lenguas continúan fortaleciéndose o si se reducen al si-
lencio.

Yo decidí no guardar silencio. Decidí hablar mazateco con
orgullo. Decidí no avergonzarme de mi origen. Decidí de-
mostrar que se puede estar en una institución de educación
superior y seguir honrando nuestras raíces.

El Instituto Tecnológico de Tuxtepec no sólo forma profe-
sionistas, también forma ciudadanos conscientes de su
identidad cultural, y hoy, al participar en Las lenguas to-
man la Tribuna, demostramos que nuestras lenguas mere-
cen estar en todos los espacios: en las aulas, en la investi-
gación, en la administración pública y en la toma de
decisiones. Muchas gracias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, a nombre de la Cámara de Diputados y, por su-
puesto, del diputado vicepresidente Raúl Bolaños-Cacho
Cué, que es de Oaxaca. Muchas gracias, estimado Jorge Al-
berto Montero Cruz, por venir esta mañana a la Cámara de
Diputados.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En vo-
tación económica consulte la Secretaría a la asamblea si se
dispensa la lectura del acta de la sesión anterior.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: En votación económica se consulta a la asamblea si se
dispensa la lectura del acta de la sesión anterior. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, ma-
yoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión en modalidad semipresencial de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el lunes
veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, correspondiente al
segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos sesenta y tres diputadas y diputados, a las doce
horas con cincuenta y dos minutos del lunes veintitrés de
marzo de dos mil veintiséis, la Presidencia declara abierta
la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión, se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, documento que contiene los asuntos a tratar
el día de hoy.

Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la tribuna, a la ciudadana So-
nia Dominguez Ortiz, hablante de la lengua mixteca.

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

La Presidencia, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de
Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea,
si se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, toda
vez que se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria.

En votación económica, se dispensa su lectura, y no habien-
do oradores registrados, de la misma manera, se aprueba.

Comunicaciones.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la diputada y los diputados, por las que solicitan el
retiro de iniciativa con proyecto de decreto, las cuales se
encuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria, a saber:



• María de la Luz Rubio Sánchez, de Morena, por el que
se adiciona el artículo trescientos treinta y tres Bis de la
Ley General de Salud, en materia de trasplante pareado
o cruzado; 

• José Alberto Benavides Castañeda, del Partido del Tra-
bajo, por el que se reforma el primer párrafo del artícu-
lo cuarenta y seis de la Ley de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos;

• Ricardo Crespo Arroyo, de Morena; y

–Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Turismo, en materia de or-
denamiento turístico territorial; 

–Por el que se reforma el artículo siete de la Ley Federal
de Protección al Consumidor, para garantizar la incorpo-
ración de advertencias sanitarias visibles en productos que
representen riesgos para la salud infantil; y

–Por el que se reforma el artículo ciento cuarenta y
cuatro de la Ley General de Víctimas, para eliminar la
exigencia de solicitud formal cuando exista expedien-
te previo.

• Carlos Alberto Guevara Garza, del Partido Verde Eco-
logista de México, por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la diputada Carmen Patricia Armendariz Guerra, de
Morena, por la que informa su reincorporación a sus activi-
dades legislativas, a partir del veinte de marzo del año en cur-
so. De enterado. Actualícense los registros parlamentarios.

c) De la Procuraduría Fiscal de la Federación, por la que re-
mite el informe del segundo semestre de dos mil veinticinco,
que contiene el desglose de las operaciones a cargo del Insti-
tuto para Devolver al Pueblo lo Robado. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para su conocimiento.

Presentación de iniciativas.

El siguiente punto del orden del día es la presentación de
iniciativas con proyecto de decreto, en consecuencia, se
concede el uso de la palabra, a las diputadas y diputados:

• Katia Alejandra Castillo Lozano, de Morena, que adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Ci-
vil, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, y de la Ley Federal de Protección al Consumidor,
en materia de transporte digno para seres sintientes de
compañía. Se turna a las Comisiones Unidas de Comu-
nicaciones y Transportes, y de Economía, Comercio y
Competitividad, para dictamen.

• Mónica Becerra Moreno, del Partido Acción Nacional,
quien presenta dos iniciativas: la primera que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley para el Desa-
rrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, en materia de fortalecimiento económi-
co de las mujeres emprendedoras; y la segunda que
adiciona un artículo catorce Bis a la Ley para el Desa-
rrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, ambas suscritas por legisladores inte-
grantes de su bancada. Se turnan ambas iniciativas a la
Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
para dictamen.

• Ricardo Madrid Pérez, del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Aduanera y de la Ley de Comercio Exterior,
en materia de medidas para impedir la importación de
mercancías vinculadas con las peores formas de trabajo
infantil. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda
y Crédito Público, y de Economía, Comercio y Compe-
titividad, para dictamen.

• Diana Castillo Gabino, del Partido del Trabajo, que re-
forma el artículo uno de la Ley Agraria. 

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dic-
tamen.

• Luvianka Guadalupe Partida Chávez, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma y adiciona los
artículos doscientos setenta y uno, y doscientos setenta
y cinco de la Ley Federal de Derechos, en materia de
otorgar recursos a los estados y municipios con activi-
dad minera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.
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• Patricia Flores Elizondo, de Movimiento Ciudadano,
quien presenta dos iniciativas: la primera que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de salud de las mujeres, salud mens-
trual y atención al climaterio y la menopausia; y la se-
gunda que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Educación, y de la Ley General de
Educación Superior, en materia de acceso a servicios de
cuidado infantil para madres estudiantes de educación
superior. Se turna la primera iniciativa a la Comisión de
Salud, para dictamen; y la segunda iniciativa a la Comi-
sión de Educación, para dictamen.

Desde su curul, interviene la diputada María de Fáti-
ma García León, de Movimiento Ciudadano, para so-
licitar a la Presidencia, adherirse a las iniciativas de
la diputada Flores Elizondo. 

• Mario Miguel Carrillo Cubillas, de Morena, que refor-
ma los artículos veintiséis, setenta y tres, y ciento nueve
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

• Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, de Morena,
que reforma y adiciona los artículos uno, siete, y sesen-
ta y tres de la Ley General de Turismo. Se turna a la Co-
misión de Turismo, para dictamen.

Desde su curul, interviene la diputada Kenia Gisell
Muñiz Cabrera, de Morena, para solicitar a la Presi-
dencia, adherirse a la iniciativa de la diputada Casti-
llo Quintana.

• Karina Isabel Martínez Montaño, de Morena, que re-
forma los artículos tres Bis, once, ciento treinta y dos,
fracción treinta y uno, y doscientos noventa y uno - R de
la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

La Presidencia felicita al secretario de Servicios Par-
lamentarios, maestro Hugo Christian Rosas de León,
por su cumpleaños.

• Víctor Adrián Martínez Terrazas, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona los artículos cuarenta
y dos, y cincuenta y dos de la Ley de Migración, en ma-
teria de regularización y vías legales de estancia para la
población migrante en situación de permanencia forza-
da en México, suscrita por legisladores integrantes de su

bancada. Se turna a la Comisión de Asuntos Migrato-
rios, para dictamen.

• Celia Esther Fonseca Galicia, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma diversas disposiciones
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores, en materia de envejecimiento activo y producti-
vo. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables, para dictamen.

• Gerardo Olivares Mejía, del Partido del Trabajo, que
reforma el artículo cuarenta de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, en materia de protec-
ción a los jornaleros agrícolas indígenas. Se turna a la
Comisión de Gobernación y Población, para dictamen.

• Israel Betanzos Cortés, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Cambio Climático, en ma-
teria de medición y disminución de la huella de carbo-
no. Se turna a la Comisión de Cambio Climático y
Sostenibilidad, para dictamen.

• Mayra Espino Suárez, del Partido Verde Ecologista de
México, que adiciona el artículo setenta y tres de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Petra Romero Gómez, de Morena, que reforma los ar-
tículos tres Ter, y ciento treinta y dos de la Ley Federal
del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, para dictamen.

• José Manuel Hinojosa Pérez, del Partido Acción Na-
cional, que adiciona los artículos trescientos sesenta y
seis Quinquies al Código Penal Federal, y catorce Bis a
la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción
veintiuno del artículo setenta y tres de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
legisladores integrantes de su bancada. Se turna a las
Comisiones Unidas de Justicia, y de Seguridad Ciuda-
dana, para dictamen.

• Xóchitl Teresa Arzola Vargas, de Morena, que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la
Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General de
Cambio Climático, de la Ley de Caminos, Puentes y



Autotransporte Federal, y de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarro-
llo Urbano, en materia de corredores biológicos y co-
nectividad ecológica. 

Presidencia de la diputada
Kenia López Rabadán

Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Cambio Climático y Sosteni-
bilidad, para dictamen, y a la Comisión de Comunica-
ciones y Transportes, para opinión.

• Julieta Kristal Vences Valencia, de Morena, que adi-
ciona el artículo seis Bis, un tercer párrafo al artículo
siete y un segundo párrafo al artículo dieciséis de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencias. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen.

• María Damaris Silva Santiago, de Morena, que refor-
ma el artículo siete de la Ley Federal del Trabajo. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

• Gabriela Valdepeñas González, de Morena, que refor-
ma y adiciona los artículos ciento dos Apartado A, y
ciento dieciséis, fracción nueve, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia pro-
curación y acceso a la justicia. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

Desde su curul, interviene la diputada Leide Avilés
Domínguez, de Morena, para solicitar a la Presiden-
cia, adherirse a la iniciativa de la diputada Valdepe-
ñas González. 

• Leide Avilés Domínguez, de Morena, que adiciona una
fracción dieciséis al artículo trece de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. Se tur-
na a la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexica-
nos, para dictamen.

Efemérides.

El siguiente punto del orden del día es la efeméride con
motivo del veintiuno de marzo, aniversario del natalicio de
Benito Juárez.

La Presidencia concede el uso de la palabra, para referirse
al tema, a las diputadas y diputados: Gibrán Ramírez Re-
yes, de Movimiento Ciudadano; Juan Moreno de Haro, del
Partido Revolucionario Institucional; José Alejandro Ló-
pez Sánchez, del Partido del Trabajo; Karina Alejandra
Trujillo Trujillo, del Partido Verde Ecologista de México;
José Alfonso Rubalcava Jiménez, del Partido Acción Na-
cional; y Rosa María Castro Salinas, de Morena.

Desde su curul interviene la diputada y el diputado: Ana
Isabel González González, del Partido Revolucionario
Institucional, para felicitar al equipo de Softball femenil
Sultanes; y Mario Miguel Carrillo Cubillas, de Morena,
para hacer comentarios relativos al aniversario luctuoso
de quien fuera candidato a la presidencia de México,
Luis Donaldo Colosio Murrieta.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien, ciento dos, y doscientos noventa y nue-
ve, fracción dos, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo
contenidas en el orden del día serán turnadas a las comi-
siones que correspondan, publicándose el turno en la Ga-
ceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las quince horas con cua-
renta y siete minutos y cita para la próxima sesión ordina-
ria en modalidad presencial, que tendrá lugar el día de ma-
ñana martes veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, a
las once horas, precisando que el registro de asistencia es-
tará disponible a partir de las nueve horas por medio de la
aplicación instalada en las tabletas de las curules de las y
los legisladores.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Consul-
te, secretaria, si es de aprobarse, en votación económica.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: En votación económica se pregunta a la asamblea si es
de aprobarse el acta de la sesión anterior. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por
la afirmativa.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 24 de marzo de 202635



Año II, Segundo Periodo, 24 de marzo de 2026 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados36

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Apro-
bada.

Adelante, secretaria.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se recibió solicitud de la diputada Claudia Quiñones
Garrido, para retirar iniciativa.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXVI Legislatura.— Soberanía y
Justicia Social.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Licenciada Claudia Quiñones Garrido, en mi carácter de
diputada federal de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, por este
conducto y de conformidad con lo establecido por el nu-
meral 2 del artículo 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, atentamente solicito tenga a bien girar sus ama-
bles instrucciones, a efecto de retirar la siguiente iniciativa,
que fue turnada a Comisión de Ganadería, el día 1 febrero
de 2026, misma que a continuación se detalla:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Sa-
nidad Animal, para fortalecer la operación de los puntos de
verificación e inspección federal y garantizar la moviliza-
ción pecuaria eficiente y segura.

Sin otro particular, quedo de usted, para cualquier comen-
tario al respecto.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2026.— Diputada Claudia Qui-
ñones Garrido (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: La Comisión Nacional del Agua informa que los in-
gresos excedentes autorizados por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, correspondientes al cuarto trimestre
del ejercicio fiscal 2025 se asignaron a los prestadores del
servicio de agua potable y saneamiento, participantes en el
programa de Devolución de Derechos.

«Comisión Nacional del Agua.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Me refiero al Programa de Devolución de Derechos (Prod-
der) y a lo establecido en el artículo 231. A de la Ley Fe-
deral de Derechos, específicamente en el último párrafo,
que a la letra dice:

“La Comisión Nacional del Agua informará trimestral-
mente al honorable Congreso de la Unión acerca de la
devolución de los recursos destinados a las acciones de
mejoramiento de eficiencia y de infraestructura de agua
potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residua-
les”.

Al respecto, me permito informar que los ingresos exce-
dentes autorizados a la fecha por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público a esta Comisión Nacional del Agua, co-
rrespondientes al cuarto trimestre del ejercicio de 2025, as-
cendieron a $661´951,167.00 pesos conforme a la distribu-
ción que se anexa en el reporte, mismos que se asignaron a
los prestadores del servicio de agua potable y saneamiento
participantes en el Prodder.

Atentamente

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2026.— Doctor Felipe Zataráin
Mendoza (rúbrica), subdirector general.»



La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, pa-
ra su conocimiento.

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió del Órgano Interno de Control del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el informe
anual de actividades y resultados del 2025.

«Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

En cumplimiento con lo dispuesto en la fracción XVII del
artículo 91 y párrafo tercero del artículo 91 Ter, ambos de
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica, y en congruencia con el principio de rendición
de cuentas que rige al servicio público, me permito enviar-
le un ejemplar del Informe Anual de Actividades y Resul-
tados 2025 de este Órgano Interno de Control y Autoridad
Garante, el cual ha sido presentado ante la Junta de Go-
bierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi), de acuerdo con lo previsto en dicha normativa. (El
documento podrá ser consultado en el Diario de los De-
bates de esta fecha, en el Anexo A)

Sin otro particular, reciba saludos cordiales.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2026.— El titular Ángel José Tri-
nidad Zaldívar (rúbrica).»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a las comisiones de Transparencia y Anticorrupción
y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, para su conocimiento.

MINUTAS

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió de la Cámara de Senadores minuta

con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso l)
al párrafo tercero del artículo 132 de la Ley General de
Educación, en materia de corresponsabilidad educativa.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona un inciso I) al párrafo tercero del artí-
culo 132 de la Ley General de Educación, en materia de
corresponsabilidad educativa, aprobado por el Senado de
la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, 19 de marzo de 2026.— Senadora María Martina
Kantú Can (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXVI-II-2P-52

POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO I) AL PÁ-
RRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 132 DE LA
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE
CORRESPONSABILIDAD EDUCATIVA.

Artículo Único. Se adiciona el inciso i) al párrafo tercero
del artículo 132 de la Ley General de Educación, para que-
dar como sigue:

Artículo 132. ...

...

...

a) a f) ...

g) Coadyuvar en la dignificación de los planteles edu-
cativos, a través del Comité Escolar de Administración
Participativa, de acuerdo con los lineamientos que emi-
ta la Secretaría;
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h) Realizar actividades encaminadas al beneficio de la
propia escuela, y

i) Solicitar a las autoridades municipal y estatal la insta-
lación de consejos de participación escolar en sus res-
pectivos ámbitos, para los propósitos establecidos en los
artículos 133 y 134 de esta Ley. Las autoridades corres-
pondientes deberán responder a la solicitud en el plazo
máximo de diez días, contados a partir de la fecha de su
presentación y, en caso de negativa, fundamentar y mo-
tivar su decisión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 19 de marzo de 2026.— Senadora Laura Itzel Castillo Juá-
rez (rúbrica), presidenta; senadora María Martina Kantú Can (rúbrica),
secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA Y
DERECHOS CULTURALES

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió de la Cámara de Senadores minuta
con proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley Ge-
neral de Cultura y Derechos Culturales, en materia de co-
cina tradicional

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se adiciona la Ley General de Cultura y Derechos Cultu-
rales, en materia de cocina tradicional, aprobado por el Se-
nado de la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, 19 de marzo de 2026.— Senadora María Martina
Kantú Can (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXVI-II-2P-53

POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY GENERAL DE
CULTURA Y DERECHOS CULTURALES, EN MA-
TERIA DE COCINA TRADICIONAL.

Artículo Único. Se adiciona una fracción VI Bis al artícu-
lo 12 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales,
para quedar como sigue:

Artículo 12. ...

I. a VI. ...

VI Bis. La preservación y revitalización de la cocina
tradicional;

VII. a XI. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 19 de marzo de 2026.— Senadora Laura Itzel Castillo Juá-
rez (rúbrica), presidenta; senadora María Martina Kantú Can (rúbrica),
secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para
dictamen.



LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió de la Cámara de Senadores minuta
con proyecto de decreto por el que se adiciona la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona la Ley de Fomento para la Lectura y el
Libro, aprobado por el Senado de la República en sesión
celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, 19 de marzo de 2026.— Senadora María Martina
Kantú Can (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXVI-II-2P-54

POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY DE FOMENTO
PARA LA LECTURA Y EL LIBRO.

Artículo Único. Se adiciona la fracción VI Bis al artículo
4; un tercer párrafo al artículo 6; un artículo 8 Bis, y una
fracción IX al artículo 10, a la Ley de Fomento para la Lec-
tura y el Libro, para quedar como sigue:

Artículo 4. ...

I. a VI. ...

VI Bis. Promover la diversidad de las expresiones lin-
güísticas y culturales en la cadena del libro;

VII. y VIII. ...

Artículo 6. ...

I. y II. ...

...

El Programa de Fomento para el Libro y la Lectura deberá
ser actualizado anualmente.

Artículo 8 Bis. Las autoridades responsables, en el ámbito
de sus competencias, deberán impulsar la creación, edi-
ción, producción, difusión, donación y venta de libros en
diferentes lenguas indígenas nacionales, así como en for-
matos para personas con discapacidad.

Artículo 10. ...

I. a VI. ...

VII. Promover el acceso y distribución de libros, forta-
leciendo el vínculo entre escuelas y bibliotecas públicas,
en colaboración con las autoridades educativas locales,
las instituciones de educación superior e investigación,
la iniciativa privada y otros actores interesados;

VIII. Impulsar carreras técnicas y profesionales en el
ámbito de la edición, la producción, promoción y difu-
sión del libro y la lectura, en colaboración con autorida-
des educativas de los diferentes órdenes de gobierno,
instituciones de educación media superior y superior y
la iniciativa privada, y

IX. Promover el uso de las bibliotecas públicas en las
comunidades educativas del país.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 19 de marzo de 2026.— Senadora Laura Itzel Castillo Juá-
rez (rúbrica), presidenta; senadora María Martina Kantú Can (rúbrica),
secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Educación, y de Cultura
y Cinematografía, para dictamen.
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INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS 
LOCALES Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez
Monreal: Se recibió del Congreso del estado de Morelos
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 343 Quáter del Código Penal Federal y 6 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia. 

«Congreso de Morelos.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Sirva la presente para hacerle llegar un cordial saludo; asi-
mismo en cumplimiento a la disposición transitoria prime-
ra del acuerdo parlamentario 081, por el que la LVI Legis-
latura del Congreso del estado de Morelos presenta la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el
artículo 343 Quáter del Código Penal Federal, así como el
artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, para cambiar el término vio-
lencia por interpósita persona por el de violencia vicaria,
aprobado por el pleno en sesión ordinaria del día veintiséis
de febrero del presente año; remito dicho documento legis-
lativo a la asamblea que usted preside. (El documento po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo A)

Lo anterior, para los efectos que disponen los artículos 71,
fracción III de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 40, fracción III de la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Morelos.

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano las
atenciones que se sirva dar a la presente.

Atentamente

Cuernavaca, Mor; a 26 de febrero de 2026.— Maestro César Francis-
co Betancourt López (rúbrica), secretario de Servicios Legislativos y
Parlamentarios del Congreso del estado de Morelos.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Igualdad de
Género, para dictamen.

LEY DE LA EMPRESA PÚBLICA DEL ESTADO, 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso del Estado de México iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
cuarto al artículo 10 de la Ley de la Empresa Pública del
Estado, Comisión Federal de Electricidad.

«Congreso del Estado de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Tenemos el honor de dirigirnos a usted para comunicarle
que, en sesión realizada en esta fecha, la honorable LXII
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de
México, tuvo a bien aprobar iniciativa con proyecto de de-
creto al Congreso de la Unión, por el que se adiciona un pá-
rrafo cuarto al artículo 10 de la Ley de la Empresa Pública
del Estado, Comisión Federal de Electricidad, conforme a
la iniciativa que se adjunta, acompañándose del dictamen
legislativo correspondiente. (El documento podrá ser con-
sultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo A)

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consi-
deración.

Atentamente

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 18 de marzo de 2026.— Dipu-
tada Martha Azucena Camacho Reynoso (rúbrica), presidenta; dipu-
tado Edmundo Luis Valdeña Bastida (rúbrica), secretario; diputada
Krishna Karina Romero Velázquez (rúbrica), secretaria; diputada Ma-
ricela Beltrán Sánchez (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Energía, para dictamen.



LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió del Congreso de la Ciudad de México iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas
fracciones al artículo 540 de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de inspección laboral.

«Congreso de la Ciudad de México.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados de la LXVI
Legislatura.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y los artículos 31, 32, fracciones XXI y XXIX, de
la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, le
comunico que el pleno del Congreso de la Ciudad de Mé-
xico, en sesión ordinaria del 13 de diciembre de 2025, tu-
vo a bien aprobar el dictamen a la iniciativa con proyecto
de decreto ante la Cámara de Diputados del Congreso
de la Union, por el que se adicionan diversas fracciones
al artículo 540 de la Ley Federal del Trabajo, en mate-
ria de inspección laboral. (El documento podrá ser con-
sultado en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Anexo A)

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente

Recinto Legislativo, a 18 de marzo de 2026.— Diputado Jesús Sesma
Suárez (rúbrica), presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, III Legislatura.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

INICIATIVAS DE SENADORAS Y SENADORES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Se recibió de la Cámara de Senadores iniciativa con pro-

yecto de decreto por el que reforma el artículo 151 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por las y los
senadores Alejandro Moreno Cárdenas, Manuel Añorve
Baños, Alma Carolina Viggiano Austria, Pablo Guillermo
Angulo Briceño, Cristina Ruiz Sandoval, Rolando Rodrigo
Zapata Bello, Claudia Edith Anaya Mota, Miguel Ángel
Riquelme Solís, Mely Romero Celis, Paloma Sánchez Ra-
mos, Ángel García Yáñez, Karla Guadalupe Toledo Zamo-
ra, y Anabell Ávalos Zempoalteca, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— Ciudad de México.— Mesa 
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
las senadoras y los senadores Alejandro Moreno Cárdenas,
Manuel Añorve Baños, Alma Carolina Viggiano Austria,
Pablo Guillermo Angulo Briceño, Cristina Ruiz Sandoval,
Rolando Rodrigo Zapata Bello, Claudia Edith Anaya Mo-
ta, Miguel Ángel Riquelme Solís, Mely Romero Celis, Pa-
loma Sánchez Ramos, Ángel García Yáñez, Karla Guada-
lupe Toledo Zamora y Anabell Ávalos Zempoalteca, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo primero, inci-
so a) y 67, párrafo primero, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados. Unidos Mexicanos;
174, 175, párrafo primero, 176, 177, párrafo primero y 178
del Reglamento del Senado, se dispuso que dicha iniciati-
va, misma que se anexa, por ser asunto de su competencia,
se remitiera a la Cámara de Diputados.  (El documento po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo A)

Atentamente

Ciudad de México, 4 de marzo de 2026.— Senadora Lizeth Sánchez
García (rúbrica), secretaria.»

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 
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Me han informado que la diputada Rocío Abreu Artiñano
está solicitando el uso de la palabra, y también el diputado
Fernando Mendoza Arce. Diputada Abreu ¿con qué objeto?

La diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano (desde la
curul): Muchas gracias, presidenta. Quisiera yo hacer men-
ción sobre el anuncio que hizo la presidenta sobre la inver-
sión multimillonaria que vienen a cinco ejes importantes en
el país.

Y quisiera yo resaltar que la presidenta hizo el anuncio en
la Convención Bancaria, la cual se vio con muchísimo
agrado, sobre un plan de desarrollo económico en México
que habla de 5.6 billones, quiero volver a resaltar la canti-
dad, 5.6 billones, de los cuales el 54 por ciento se destina-
rá en inversión mixta, pública, precisamente con Comisión
Federal de Electricidad y sector privado, para llevar a Mé-
xico en la vanguardia de los temas energéticos y llegar a 99
por ciento de electrificación del país.

El día de ayer nos reunimos con la Caname, también con la
Cámara Nacional en materia Eléctrica, el cual ve con mu-
chísimo agrado este anuncio de la presidenta. Y elevar el
contenido nacional, estamos hablando del 25 al 50 por
ciento, y en algunos casos hasta el 60 por ciento.

Esto va a fortalecer el Producto Interno Bruto, el país va a
generar empleo, va a fortalecer toda la inversión y, sobre
todo, también hemos platicado con Comisión Federal de
Electricidad, para que este contenido nacional se vea refle-
jado en contenido regional. En el cual Campeche tomará y
estamos trabajando para poder inscribirse como proveedo-
res de Comisión Federal de Electricidad, ante la situación
que hemos vivido de Petróleos Mexicanos.

Y en ese sentido, fortalecer a los 13 municipios del estado
de Campeche para estar dentro de la derrama de este re-
curso de los casi 3 billones de pesos que irán para infraes-
tructura, obra y desarrollo en materia de Comisión Federal
de Electricidad. Muchas gracias, presidenta.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Gracias
a usted, diputada. Tiene ahora el uso de la palabra el dipu-
tado Fernando Mendoza Arce, del Morena.

El diputado Fernando Mendoza Arce: Muchas gracias.
Con su venia, presidenta. Saludando a todas y a todos. Qui-
siera aprovechar la oportunidad para solicitar atenta y respe-
tuosamente a mis compañeras y compañeros diputados, es-
pecíficamente a los de la Comisión de Salud, que el día de

hoy en sesión ordinaria, en turno vespertino, podamos apoyar
el punto de acuerdo que presentamos en alcance a las accio-
nes para dignificar la formación de las y los médicos.

En este sentido, recordar que se han dado pasos importan-
tes, como, por ejemplo, el acuerdo establecido por el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social el pasado 27 de enero pa-
ra reducir las jornadas y prácticas complementarias a un
máximo de 24 horas.

Respetuosamente queremos solicitar a la Secretaría de Sa-
lud que, conforme a sus atribuciones y marco normativo,
pueda ir avanzando en el mismo sentido, además de agre-
gar protocolos de higiene mental dentro de la formación,
ya que las y los futuros profesionales de la salud merecen
condiciones que les permitan un adecuado descanso físico
y mental, lo cual se traducirá, desde luego, en una mejor
atención al pueblo de México. Es cuanto, presidenta. Gra-
cias.

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Muchas
gracias, diputado.

MENSAJE DE LA MESA DIRECTIVA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: El mar-
co del octavo aniversario de la colocación del gran tintero
plateado de San Lázaro, en la explanada de este recinto le-
gislativo, sirve para recordar y enaltecer a la nación por su
pasado y su presente. Esta obra es una réplica a escala del
gran tintero de plata que se encuentra aquí en este presí-
dium de la Mesa Directiva, cuyo origen se remonta a 1882
y que desde entonces ha sido testigo permanente de las se-
siones de esta Cámara de Diputados.

La instalación del tintero en la explanada fue planeada ori-
ginalmente para conmemorar el centenario de la Constitu-
ción de 1917. Sin embargo, se vio postergada tras los acon-
tecimientos sísmicos que marcaron profundamente a la
Ciudad de México. Por tanto, se logró finalmente su deve-
lación en 2018.

Hoy, en su octavo aniversario, reconocemos el talento y la
sensibilidad del escultor Francisco Javier Velázquez Men-
chaca, quien nos honra con su presencia, acompañado de
su familia y sus seres queridos. Muchísimas gracias por es-
tar aquí, muchísimas gracias por esta obra, que fue donada



en su trabajo por el escultor Velázquez Menchaca y todo su
equipo de colaboradores.

Esta gran obra simboliza los ideales de nuestro pueblo y
nos recuerda a través de las figuras de la justicia y la vic-
toria la responsabilidad que implica la creación de las leyes
para todas y todos los legisladores. Muchísimas gracias por
esa aportación artística. Muchas felicidades por este ani-
versario.

DECLARATORIA DE 
PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE CINE 
Y EL AUDIOVISUAL, Y ABROGA LA LEY

FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Conti-
núe la Secretaría con la declaratoria de publicidad de los
dictámenes.

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Dictamen de la Comisión de Cultura Cinematografía, con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de
Cine y el Audiovisual, y abroga la Ley Federal de Cinema-
tografía. (El dictamen podrá ser consultado en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Mu-
chas gracias. De conformidad con lo que establece el ar-
tículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple la declaratoria de publicidad.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Dictamen la Comisión de Cultura y Cinematografía, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor, en materia de derechos de las
personas trabajadoras, artistas, intérpretes o ejecutantes. (El
dictamen podrá ser consultado en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Mu-
chas gracias. De conformidad con lo que establece el ar-
tículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple la declaratoria de publicidad.

LEY DE VIVIENDA

La secretaria diputada Julieta Villalpando Riquelme:
Dictamen la Comisión de Vivienda, con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de Vivienda. Es cuanto, presidenta. (El dictamen po-
drá ser consultado en el Diario de los Debates de esta fe-
cha, en el Anexo I) 

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: Mu-
chas gracias. De conformidad con lo que establece el ar-
tículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
cumple la declaratoria de publicidad.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada Kenia López Rabadán: En tér-
minos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, las iniciativas y proposiciones conteni-
das en el orden del día serán turnadas a las comisiones que
correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parla-
mentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada Kenia López Rabadán (12:06 ho-
ras): Se levanta la sesión y cito a las diputadas y diputados pa-
ra permanecer en el salón de sesiones y demos inicio a la se-
sión ordinaria de hoy. El registro se encuentra desde este
momento en sus tabletas instaladas en sus curules.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 21 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 342 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Acta de la sesión anterior.

• Comunicaciones oficiales: 3.

• Minutas: 3.

• Iniciativas de los congresos locales y de la Ciudad de México: 3.

• Iniciativas de senadoras y senadores: 1.

• Mensaje de la Mesa Directiva.

• Dictámenes para declaratoria de publicidad: 3.

• Turno de iniciativas y proposiciones.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 3.

2-Morena, 1-PAN.
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• Abreu Artiñano, Rocío Adriana (Morena) . . . . . . . . . 

• López Rabadán, Kenia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mendoza Arce, Fernando (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para referirse a la inversión en sectores estra-
tégicos anunciado por la presidenta de la República:   42

En su calidad de presidenta de la Mesa Directiva, para dirigir
un mensaje a la Asamblea con motivo del octavo aniversario
de la colocación del gran tintero plateado de San Lázaro, ins-
talado en la explanada de la Cámara de Diputados:   42

Desde la curul, para solicitar el apoyo de la Comisión de Sa-
lud, a respaldar un punto de acuerdo en materia de jornada la-
boral de los profesionales de la salud:   42

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )


